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ACTA N° 30.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a 

diecisiete días del mes de mayo de dos mil dieciocho, siendo las ocho 

horas (08:00 hs.) se reúnen en Despacho de Presidencia los integrantes 

de la Comisión de Evaluación Técnica, designados por Acuerdo N° 

184/2018 y Resolución N° 84-STJSL-SA-2018 -homologada por Acuerdo 

N° 214/2018- del Superior Tribunal de Justicia, Dres. Fernando López 

Villagra, Gustavo Benito Vicente lspani y Alfredo Fernando Villegas, y los 

integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo, 

Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, los 

Dres. Julio Cesar Fagés, Ernesto Nader Ah, María Virginia Palacios 

Gonella, Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth Piguillem, Ernesto 

Álvaro Rodríguez, y el Diputado Dr. Demetrio Augusto Alume, a fin de 

realizar las Audiencias Públicas de conocimiento personal y examen 

verbal, que se videograban, de los concursantes para los cargos de 

"FISCAL DE PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA 

TERRITORIAL EN EL DEPARTAMENTO AYACUCHO Y CON 

ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DEL MONTE DE 

ORO", para las que se han presentado los Dres.: Barbeito Ricardo, 

Farinazzo Tempestirii Matias Manuel, Flores Dutrus Domingo Eduardo, 

Guerrero Moyano Mathias Yael, Heit Claudia Patricia, Macías Gabriel 

Lucas, Navarini Busti Leonardo Gabriel, Olguín José Alberto, Roy Gitto 

Debora Antonella y Sosa Facundo Maximiliano, "FISCAL EN LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA CON 

ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA Y CON 

COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY" 

para las que se han presentado los Dres.: Guerrero Moyano Mathias 

Yael, Macías Gabriel Lucas y Roy Gitto Débora Antonella, "FISCAL DE 

PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL 

DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN DE LA 

TERCERA CIRCISNCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y 

ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTÍN" para las que se han 

presentado los Dres.: Amaya Jorge Oscar, Barbeito Ricardo, Farinazzo 

Tempestini Matias Manuel, Guerrero Moyano Mathias Yael, Heit Claudia 
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Patricia, Macías Gabriel Lucas, Navarini Busti Leonardo Gabriel, Olguín 

José Alberto, Roy Gitto Debora Antonella, Sosa Facundo Maximiliano y 

Vilchez Vilches Maria Luz, "AGENTE FISCAL N° 3 DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" para las que se han presentado los 

Ores.: Barbeito Ricardo, Estrada Marcelo Javier, Farinazzo Tempestini 

Matias Manuel, Flores Dutrus Domingo Eduardo, Guerrero Moyano 

Mathias Yael, Heit Claudia Patricia, Macías Gabriel Lucas, Navarini Busti 

Leonardo Gabriel, Olguín José Alberto, Roche Ricardo Esteban y Sosa 

Facundo Maximiliano y "AGENTE FISCAL N ° 2 DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" para las que se han presentado los 

Ores.: Barbeito Ricardo, Farinazzo Tempestini Matias Manuel, Guerrero 

Moyano Mathias Yael, Heit Claudia Patricia, Macías Gabriel Lucas, 

Navarini Busti Leonardo Gabriel, Olguín José Alberto, y Sosa Facundo 

Maximiliano. 	  

Seguidamente el Dr. Ernesto Nader Alí, pone en conocimiento de los 

demás miembros del Consejo, a fin de que se resuelva lo que se 

considere procedente, que en el Concurso para los cargos referidos 

precedentemente, se encuentra inscripto como postulante el Dr. Facundo 

Maximiliano Sosa, con quien se encuentra vinculado en segundo grado de 

Alhi\ 

afinidad, es que de conformidad a lo dispuesto por el Art. 17 Inc. 1) por 

remisión del Art. 30 del C.P.C.yC. se excusa de intervenir entre&  

mencionado Concurso. Resolviéndose por los Sres. Miembros 

Consejo (con voto), aceptar la referida excusación ante lo cual el Sr. 

Consejero, Dr. Ernesto Nader Alí se retira del recinto. 	  

Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación 	/ y 
Técnica se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el que es 

entregado posteriormente al Consejo de la Magistratura, resulta 

luego de la evaluación final de los integrantes del Consejo (con ve e), que 

adhieren al referido Dictamen, por lo que para los cargos de ISCAL DE 

PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL 1 

DEPARTAMENTO AYACUCHO Y CON ASIENTO EN LA.kC.)CALIDAD 

DE SAN FRANCISCO DEL MONTE .DE OROC, resultaron 

- RECOMENDABLES los abogados, Dres.: Barbeito RicardiNavarini 
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Busti Leonardo Gabriel y Olguín José Alberto y NO RECOMENDABLES, 

los abogados Dres.: Farinazzo Tempestini Matias Manuel, Flores Dutrus 

Domingo Eduardo, Guerrero Moyano Mathias Yael, Heit Claudia Patricia, 

Macías Gabriel Lucas, Roy Gitto Debora Antonella y Sosa Facundo 

Maximiliano; "FISCAL EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE 

BUENA ESPERANZA Y CON COMPETENCIA EN EL 

DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY" resultaron NO 

RECOMENDABLES, los abogados Dres.: Guerrero Moyano Mathias 

Yael, Macías Gabriel Lucas y Roy Gitto Débora Antonella, "FISCAL DE 

PRIMERA INSTANCIA CON COMPETENCIA TERRITORIAL EN EL 

DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN DE LA 

TERCERA CIRCISNCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y 

ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTÍN" resultaron 

RECOMENDABLES los abogados, Dres.: Barbeito Ricardo, Navarini 

Busti Leonardo Gabriel y Olguín José Alberto y NO RECOMENDABLES, 

los abogados Dres.: Amaya Jorge Oscar, Farinazzo Tempestini Matias 

Manuel, Guerrero Moyano Mathias Yael, Heit Claudia Patricia, Macías 

Gabriel Lucas, Roy Gitto Débora Antonella, Sosa Facundo Maximiliano y 

Vilchez Vilches María Luz, "AGENTE FISCAL N° 3 DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" resultaron RECOMENDABLES los 

abogados, Dres.: Barbeito Ricardo, Navarini Busti Leonardo Gabriel, 

Olguín José Alberto y Roche Ricardo Esteban, y NO 

RECOMENDABLES, los abogados Dres.: Estrada Marcelo Javier, 

Farinazzo Tempestini Matias Manuel, Flores Dutrus Domingo Eduardo, 

Guerrero Moyano Mathias Yael, Heit Claudia Patricia, Macías Gabriel 

Lucas y Sosa Facundo Maximiliano, y "AGENTE FISCAL N ° 2 DE LA 

SEGUNDA 	CIRCUNSCRIPCIÓN 	JUDICIAL", 	resultaron 

RECOMENDABLES los abogados. Dres. Barbeito Ricardo, Navarini Busti 

Leonardo Gabriel y Olguín José Alberto, y NO RECOMENDABLES, los 

abogados Dres.: Farinazzo Tempestini Matias Manuel, Guerrero Moyano 

Mathias Yael, Heit Claudia Patricia, Macías Gabriel Lucas y Sosa 

Facundo Maximiliano. 	  
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Por último, se dispone que por Secretaría se proceda a notificar el 

resultado de las Audiencias Públicas a los concursantes presentes y a los 

demás mediante la publicación de éste Acta en la página web del Consejo 

de la Magistratura. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura y los 

postulantes presentes por ante mí, doy fe. 	  

Dra. LILIA A 	iVILLO 
1DENTE 

onsejo de la Magistratura 
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Continúan Continúan firmas de Acta N°30/2018 en fecha 18/05/30187 

j  

Dr. JULIO CESAR EAGIS 
MIEMBRO TITULAR 

..'::SE:J0 DE LA MAGISTRATURA 
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